
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDI,S
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0605-20,I8.UTEA-CU

Abancay, 28 de marzo del 2018.

VISTO;

El Oficio N' 063-2018-UTEA-VRI de fecha l4 de mazo del 2018, remit¡do por la
Vice Rectora de lnvestigac¡ón, solic¡tando autorización de viaje y apoyo
económ¡co para Capac¡tación lnternacional en lsrael, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en él art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobiemo, académico, adm¡n¡strativo y económico; concordante con el Art. I de la
Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, med¡ante Oflcio N' 063-2018-UTEA-VRI de fecha 14 de maflo del 2018,
remit¡do por la V¡ce Rectora de lnvestigación, solicitando autorización de viaje y
apoyo económ¡co para Capac¡tac¡ón lntemacional en lsrael, ello en razón que a la
fecha se encuentra vigente la convocator¡a para pasantía de 02 semanas en
centros especializados , dada la importanc¡a de estos eventos internacionales, es
justificable la partic¡pación de los docentes, considerando que lsrael ha logrado
avances significativos en lodos los campos de enseñanza univers¡taria y
concordancia con la visión de nuestro Plan Estratégico lnstitucional al2021 de la
Universidad Tecnológica de los Andes, será una universidad referente a nivel
nacional e lnternac¡onal, por lo que, solicito autorización de viaje desde el 0'l al 14
de mayo del 2018;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 28 de mazo del
20'18, tratado el tema de agenda, analizada y debatida, el Consejo Univers¡tario
por unanimidad ACORDO Aprobar y autorizar elv¡aje a lsrael, así como brindar el
apoyo económico de los sigu¡entes docentes como son: Dr. Juan Witfredo Soto

ecochea - V¡cenector Académico, Dra. Cec¡l¡a Clot¡lde Huamán Nahula - Mcq '
Rectora de lnvestigación, Mag. Braulio Pérez Campana - Decano de la Facultad
de lngeniería, Dra. Carol¡na Soto Canión Docente Pr¡ncipal "Curso de Gestión
Amb¡ental';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad
Tscnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015;



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Comprometido s con la Ac reditoc ión"
(Año del Diálogo y la Reconcil¡ác¡ón Nac¡onal»

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TAR|O No 0605-201&UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo del Consejo Universitario, de
fecha 28 de marzodel 20lS,yautorizarelv¡ajealsrael desde el 0l al l4demayo
del 20f 8, de:

o DR. JUAN WILFREDO SOTO NECOCHEA - V¡cerrector Académico,
. DRA. CECILIA CLOTILDE HUAMÁN NAHULA - V¡CE RECIOTA dE

lnvestigac¡ón, qu¡en participará en el curso de 'lnnovación y
Emprend¡miento, la experienc¡a lsraelí'

. MAG. BRAULIO PÉREZ CAMPANA - Decano de la Facultad de
lngen¡ería, qu¡en participará en el curso de "Tecnologías de lnigación y
Procesos de Cultivos l"

. DRA. CAROLINA SOTO CARRIÓN Docente Principal para el Curso de
"Gestión Ambiental".

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de
fecha 28 de marzo del 2018, el apoyo económico a cr¡da uno de los docentes
citados precedentemente, el monto de US$ 3,550.00 (Tres mil Quinientos
cincuenta Dólares Americanos), para cubrir gastos de inscripción y participar en
la pasantía internacional.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER, realicen las acciones de su comptenc¡a
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO C .- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE
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